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Señor(a): 
 
FLORES RUIZ JEANETTE 
 
 
TARAPOTO,SAN MARTIN-SAN MARTIN-TARAPOTO  
 
 
Asunto                      : Respuesta a la Alerta Presentada por el CTVC – Caso N° 0028-2023-

CTVC/SAN.. 
 
Referencia      : a) RDE N° 335-2022-MIDIS PANAEQW-DE-PRT-049-PANAEQW-USME 
                                          b) OFICIO N° 0023-2023-CTVC/SAN MARTIN 
                                          c) INFORME N° D000027- 2023-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR-GGG 
  
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente a nombre del Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma – Unidad Territorial San Martín, y en atención al 

documento de la referencia a) “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y 

Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y documento 

b), remito adjunto el informe del/de la Monitor/a de Gestión Local visado por el Coordinador 

Técnico Territorial, mediante el cual se brinda la respuesta al caso N° 0028-2023-CTVC/SAN, 

identificado durante las acciones de vigilancia a la gestión del servicio alimentario en la Institución 

Educativa N° 384 del nivel Primaria con Código Modular N°0301853 , situada en el Distrito de 

San Martin, Provincia de El Dorado, Departamento de San Martín. 

 
En tal sentido, agradecemos la comunicación porque consideramos que las alertas nos permiten 

mejorar la gestión del programa. 

 
Sin otro particular, quedo de Usted. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
VICTOR FLORIAN JULCA VICHARRA 
UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
 
 
cc.: 
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Para :  VICTOR FLORIAN JULCA VICHARRA 

UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
   
Asunto  :

  

Referencia  :   OFICIO N°0023-2023-CTVC/SAN MARTÍN   
 
Fecha Elaboración: Morales, 10 de julio de 2023  
 

 

Tengo a bien dirigirme a Usted, en relación a los documentos de la referencia, a fin de informar 

las acciones complementarias realizadas sobre el caso suscitado en la I.E. N° 0384, del nivel 

primaria con código modular N° 0301853, Distrito de San Martín, Provincia de El Dorado, 

Departamento de San Martin, respecto a la alerta Caso N° 028-2023-CTVC/SAN. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1 Con fecha 12/04/2023, el Sr. CASTELLARES ROBLES GREGORIO, representante del 

Comité de Trasparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de San Martín realiza la visita 

a la IE N° 0384 nivel primaria; con CM 0301853 con el fin de realizar la acción de veeduría 

del servicio alimentario. 

1.2 Con fecha 05/05/2023, La Sra. Jeanette Flores Ruiz representante Regional del Comité 

de Transparencia y Vigilancia Ciudadana remite el OFICIO N°0023-2023-CTVC/SAN 

MARTÍN a la Unidad Territorial San Martín del PNAEQW donde se alerta diez (10) casos 

encontradas durante la acción de veeduría, entre ellos el CASO N° 028-2023-CTVC/SAN 

correspondiente a la ruta G06.    

1.3 Con fecha 11/05/2023 se me hace de conocimiento mediante SGD, de la alerta CASO N° 

028-2023-CTVC/SAN, informada según Oficio N°023-2023-CTVC/SAN MARTIN, 

procediendo en estricto cumplimiento de los protocolos de bioseguridad a coordinar y 

programar el recojo de las evidencias y/o declaraciones de manera presencial. 

 

Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta caso N° 
028-2023-CTVC/SAN. Suscitada en la IE N° 384, CM 0301853 del nivel 
primaria, situada en el Distrito de San Martín, Provincia El Dorado y 
Departamento de San Martin. 
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II.   BASE NORMATIVA 

 Resolución de Dirección Ejecutiva N° 325-2022 – MIDIS-PANAEQW-DE -PRT-049-

PNAEQW-USME - Versión N° 04, “Protocolo de Promoción de la Participación Social, 
Veeduría y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 

Warma” del 09/09/2022. 

 Resolución de Dirección Ejecutiva N° 488-2022–MIDIS-PANAEQW-DE - PRT-002-

PNAEQW-USME - Versión N° 08, “Protocolo para la Supervisión de la Prestación del 
Servicio Alimentario en las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” del 27/10/2022. 
 Resolución de Dirección Ejecutiva N° 187-2023 – MIDIS-PANAEQW-DE, “APROBAR la 

“Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 
instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 

Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo Norma Técnica N° 002-2023-

MIDIS/PNAEQW, Versión N° 01, que forma parte integrante de la presente resolución” del 

10/03/2023. 

III.  OBJETO 

Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 028-2023 

CTVC/SAN, efectuadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (CTVC) San 

Martín en la IE N° 0384 nivel primaria con CM 0301853 del distrito de San Martín, EL Dorado 

y proceder a levantar las observaciones. 

IV.  Análisis  

4.1 CASO N° 028-2023 CTVC/SAN 

 

4.1.1 Punto crítico: PROVEEDOR QUE ENTREGA ALIMENTOS NO USA 
INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. 

4.1.1.1 Acciones desarrolladas. 

Con fecha 15/05/2023 Se realizó coordinaciones con el presidente del CAE 

para estar presente el día de la distribución en la IE N° 0384 nivel primaria con 

CM 0301853 del distrito de San Martín, EL Dorado. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 10/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0079 5531 2428 0268
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4.1.1.2 Acciones Realizadas. 

Con fecha 23/05/2023 Se realizó la verificación de la distribución en la IE N° 

0384 nivel primaria con CM 0301853 del distrito de San Martín, EL Dorado en 

lo cual se constató que el proveedor cuenta con la indumentaria completa. 

(Panel fotográfico) 

4.1.1.3 Acciones Implementadas. 

Se orientó a los integrantes CAE sobre la importancia de las Buenas Prácticas 
de Manipulación de los alimentos al momento de la recepción y demás etapas 
del servicio alimentario, y se comprometieron a seguir cumpliendo con los 
establecido por el bienestar de los niños y niñas de la I.E, también se dio la 
recomendación a los encargados de la distribución del proveedor a cumplir con 
las buenas prácticas de manipulación. 

 
  
4.1.2 Punto crítico: NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA 

DE ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE 
ALUMNOS/AS MATRICULADOS.  

4.1.2.1 Acciones desarrolladas. 

 

Con fecha 23/05/2023 Se realizó la verificación de la distribución en la IE N° 

0384 nivel primaria con CM 0301853 del distrito de San Martín, EL Dorado. 

Donde el director manifiesta que tiene alumnos que siguen matriculándose y 

otros están haciendo su traslado, motivo por el cual no genera NÓMINAS 

ADICIONALES, por lo que a la fecha se atiende a 118 usuarios y en nominas 

existe 99 usuarios, habiendo una diferencia de 19 usuarios. 

 

4.1.2.2  Acciones Realizadas. 

Con fecha 28 de marzo, se realizó la supervisión a la prestación del servicio 
alimentario donde cuando se le consultó al director de la I.E N°384, Profesor 
Robinson Segundo Coral Ramírez, nos manifestó que la institución educativa 
cuenta con ciento dieciocho (118) niños/as. 
 
Con fecha 06 de junio, dando cumplimiento MEMORANDO MULTIPLE N° 
D0000153-2023-MIDIS/PNAEQW- UOP. “Actualización del Listado de 
Instituciones Educativas correspondiente a la RDE D000461-2022-MIDIS-
PNAEQW” aprobado con RDE Nº D000259-2022MIDIS/PNAEQW-DE, Se 
procede hacer la verificación de número de usuarios de cada I.E de la Ruta G06, 
por lo que se verifico en el Excel Reporte con corte 12/06/2023- MINEDU, 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 10/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
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efectivamente la institución ya tiene matriculados noventa y nueve (99) 
niños/as. 

4.1.2.3 Acciones Implementadas. 

 
Se está a la espera de la nueva RDE  con la lista de IIEE actualizados. 
 
Se orientó a los integrantes CAE sobre la importancia de las Buenas Prácticas 
de Manipulación de los alimentos al momento de la recepción y demás etapas 
del servicio alimentario, y se comprometieron a seguir cumpliendo con los 
establecido por el bienestar de los niños y niñas de la I.E, también se dio la 
recomendación a los encargados de la distribución del proveedor a cumplir con 
las buenas prácticas de manipulación. 

 
4.1.3 Punto crítico: PERSONA A CARGO DE LUGAR DE ALMACENAMIENTO 

NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA.  
 

4.1.3.1 Acciones desarrolladas. 
 

El CTVC indica que observó que la persona encargada del almacén 
no se encontraba con la indumentaria completa (mandil, 

tapaboca/mascarilla y cubre cabello) en la IE N° 0384 nivel primaria con 
CM 0301853 del distrito de San Martín, EL Dorado. 
 

4.1.3.2 Acciones Realizadas. 

Con fecha 23/05/2023 Se realizó la verificación in situ en la IE N° 0384 nivel 

primaria con CM 0301853 del distrito de San Martín, EL Dorado en lo cual se 

constató que los encargados del almacén cuentan con la indumentaria 

completa. (Panel fotográfico) 

4.1.3.3 Acciones Implementadas. 

Se orientó a los integrantes CAE sobre la importancia de las Buenas Prácticas 

de Manipulación de los alimentos al momento de la recepción y demás etapas 

del servicio alimentario, y se comprometieron a seguir cumpliendo con los 

establecido por el bienestar de los niños y niñas de la I.E, también se dio la 

recomendación a los encargados de la distribución del proveedor a cumplir con 

las buenas prácticas de manipulación. 

 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 10/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
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4.1.4 Punto crítico: LUGAR DE PREPARACION DE ALIMENTOS NO ESTA 
PROTEGIDO CONTRA EL INGRESO DE ANIMALES.  
.  

4.1.4.1 Acciones desarrolladas. 

Durante la veeduría el CTVC manifestó que se observó que el lugar que ha sido 

implementado para la preparación de los alimentos en la IE, es abierto. 

 
Con fecha 15 de mayo se coordinó con el director para realizar acciones sobre 
este punto. 
 

4.1.4.2 Acciones Realizadas. 

Con fecha 23/05/2023 Se realizó la verificación in situ en la IE N° 0384 nivel 

primaria con CM 0301853 del distrito de San Martín, EL Dorado en lo cual se 

constató que los ambientes de la cocina estaba en proceso de realizar el cierre 

alrededor. 

 
4.1.4.3 Acciones Implementadas. 
 

Con fecha 27/06/2023, se realizó una verificación in situ, en la cual se pudo 
observar que la cocina ya se encuentra circulada, evitando el ingreso de los 
animales. 

 
 

4.1.5 Punto crítico: UTENSILIOS DE COCINA NO SE GUARDAN LIMPIOS Y 
PROTEGIDOS EN UN LUGAR SEGURO Y CERRADO.  

 
4.1.5.1 Acciones desarrolladas. 

 
Durante la veeduría el CTVC observó que los utensilios de cocina NO 
se encuentran protegidos del polvo y la contaminación.  

Con fecha 15/05/2023 Se realizó coordinaciones con el presidente del CAE a fin 

de realizar gestiones en la mejora del servicio alimentario de la IE N° 0384 nivel 

primaria con CM 0301853 del distrito de San Martín, EL Dorado. 

 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 10/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
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4.151.2 Acciones Realizadas. 

Con fecha 23/05/2023 Se realizó la verificación in situ en la IE N° 0384 nivel 

primaria con CM 0301853 del distrito de San Martín, EL Dorado en lo cual se 

constató que los utensilios de cocina se guardan limpios y protegidos en un 

deposito con tapa y dentro del almacén, que es un lugar seguro. (panel 

fotográfico). 

4.1.5.3 Acciones Implementadas. 

Se orientó a los integrantes CAE sobre la importancia de las Buenas Prácticas 

de Manipulación e higiene y se comprometieron a seguir cumpliendo con los 

establecido por el bienestar de los niños y niñas de la I.E. 

 

V.  CONCLUSIONES 

Al estar la presente alerta relacionada con la atención del servicio alimentario se brindó las 

asistencias técnicas respectivas: 

 Respecto al punto crítico: PROVEEDOR QUE ENTREGA ALIMENTOS NO USA 

INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA, se concluye y se evidencia que el 

proveedor si cuenta con indumentaria completa (mandil, gorro, cubre boca), quedando 

resuelto el este punto crítico.  

 Respecto al punto crítico: NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE 

FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO 

DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS, se concluye que se está esperando la  nueva 

RDE con la actualización de usuarios, quedando parcialmente resuelto el este punto 

crítico.  

 Respecto al punto crítico: PERSONA A CARGO DE LUGAR DE 

ALMACENAMIENTO NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA, se 

concluye y se evidencia que la persona encargada del almacenamiento si cuenta con 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
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indumentaria limpia y completa(mandil, gorro, cubre boca), quedando resuelto el este 

punto crítico.  

 Respecto al punto crítico: LUGAR DE PREPARACION DE ALIMENTOS NO 

ESTA PROTEGIDO CONTRA EL INGRESO DE ANIMALES, se concluye y se 

evidencia que el ambiente de la cocina esta circulada, evitando el ingreso de animales, 

quedando resuelto el este punto crítico.  

 Respecto al punto crítico: UTENSILIOS DE COCINA NO SE GUARDAN 

LIMPIOS Y PROTEGIDOS EN UN LUGAR SEGURO Y CERRADO, se concluye 

y se evidencia que los utensilios de cocina se guardan limpios y protegidos en un lugar 

seguro dentro de la IE, quedando resuelto el este punto crítico.  

 

VI.  RECOMENDACIONES 

Se recomienda que el PNAEQW capacite a los responsables de los Comité de transparencia 

y vigilancia ciudadana.   

 

Sin otro particular, es todo lo que informo para su conocimiento y fines.  

Se adjunta: 

- Panel fotográfico 

 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
GRETTY GERMAN GONZALES 
UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
 
 
 
GGG 
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PERSONAL QUE DISTRIBUYE LOS ALIMENTOS CON INDUMENTARIA COMPLETA 
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PERSONAL ENCARGADA DE ALMACÉN Y PREPARACION DE ALIMENTOS CON INDUKENTARIA 
CMPPLETA 
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COCINA CON PROTECCIÓN A LA ENTRADA DE ANIMALES 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

UTENSILIOS LIMPIOS Y PROTEGIDOS PARA SER GUARDADOS EN AMBIENTE SEGURO DENTRO 
ELA IIEE 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 10/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0079 5531 2428 0268
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

En el marco de las acciones de veeduría/vigilancia al Servicio Alimentario del Programa Qali 
Warma, el Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de San Martín, 
realizó una acción de veeduría en la IE 0384, código modular 0301853, hecho registrado 
mediante Ficha de Vigilancia V-032-2023-SAN-Q, durante estas acciones se contó con la 
colaboración de la Sra. Shirley Rivera Gómez, vocal del Comité de Alimentación Escolar -
CAE- de esta IE, quien brindó información complementaria, se identificó los siguientes puntos 
críticos: 

 

1. PROVEEDOR QUE ENTREGA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, 

COMPLETA. La informante indicó que el proveedor que entrega los alimentos NO usa 
indumentaria completa (mandil, tapaboca/mascarilla y cubre cabello). 
 

2. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 

MATRICULADOS. Durante la veeduría se observó que en el Acta de Entrega y 
Recepción de Productos N° 33872, correspondiente al Periodo de Atención de 
12/03/2023 al 18/04/2023, se observó que la entrega-recepción de productos se realizó 
para 118 usuarios. Al respecto la informante, manifestó: “actualmente se cuenta con 96 

alumnos matriculados en la Nómina de Matricula 2023”, se puede evidenciar que hay un 
sobrante de 22 raciones. Cabe resaltar que la nómina de matrícula aún no está cerrada. 
(Ver Anexo 02).  

 

3. PERSONA A CARGO DE LUGAR DE ALMACENAMIENTO NO USA INDUMENTARIA 

LIMPIA, COMPLETA. Se observó que la persona encargada del almacén no se 
encontraba con la indumentaria completa (mandil, tapaboca/mascarilla y cubre 
cabello).(Ver anexo 03 ) 

 

4. LUGAR DE PREPARACION DE ALIMENTOS NO ESTA PROTEGIDO CONTRA EL 

INGRESO DE ANIMALES. Durante la veeduría se observó que el lugar que ha sido 
implementado para la preparación de los alimentos en la IE, es abierto sin puertas ni 

Telf. SAN MARTÍN:  

942158973 - 920033057 

Telf. LIMA: 945095602 
 CASO  N° 0028-2023-CTVC/SAN 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. Fecha de REGISTRO: 12/04/2023 

                                          I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. Apellidos Nombres: CASTELLARES ROBLES  GREGORIO 3. Número-DNI: 06087850 

4.Organización/Institución 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA – SAN MARTÍN 

5. Cargo: PRESIDENTE 

                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. Fecha de OCURRENCIA: 13/03/2023 

7. Departamento: SAN MARTÍN 8. Provincia: EL DORADO 

9. Distrito: SAN MARTÍN 10. CCPP/Dirección: JR. LORETO SN 

11. Proceso objeto de  
vigilancia/ veeduría: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO  
 

12. ¿Dónde se aplicó la 
ficha de 
veeduría/atención? 

0301853-IEP-0384 

13. Cantidad de 
Afectados: 96 

14. Cantidad de Puntos 
Críticos: 5 

                                        III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



ventanas, característico en las viviendas de esta zona, sin embargo requiere de un mayor 
cuidado del manejo inocuo de los alimentos.(Ver Anexo 04).  

 

5. UTENSILIOS DE COCINA NO SE GUARDAN LIMPIOS Y PROTEGIDOS EN UN 

LUGAR SEGURO Y CERRADO. Durante la veeduría se observó que los  utensilios de 
cocina NO se encuentran protegidos del polvo y la contaminación.  

 
 

 IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 

 Garantizar las mejoras en las condiciones de preparación de los alimentos de esta IE, 
resguardándose la inocuidad y calidad de los mismos. 
 

 Acompañar y asistir técnicamente al CAE respecto a las mejoras en los procedimientos 
de la preparación y manejo adecuado de los alimentos, cuidándose la inocuidad y calidad 
de los mismos.  

 

 Se solicita se pueda verificar el caso alertado y se nos pueda comunicar las acciones 
adoptadas para su solución/corrección. 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios:07) 
 

1.- Anexo 001: V-032-2023-SAN-Q.  (03 folios)  
2.- Anexo 002: Captura fotográfica del Acta de entrega y recepción de alimentos-Modalidad 
Productos N° 33872. (01 folio)  
3.- Anexo 003: Captura fotográfica del lugar del almacén de productos.  (01 folio) 
4.- Anexo 004: Captura fotográfica de la cocina. (02 folios) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

…………………..………………………. 
Jeanette Flores Ruiz  

Responsable Regional 

  



1.- Anexo 001: V-032-2023-SAN-Q. (03 folios) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



  



  



2.- Anexo 002: Captura fotográfica del Acta de entrega y recepción de alimentos-Modalidad 
Productos N° 33872. (01 folio) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



3.- Anexo 003: Captura fotográfica del lugar del almacén de productos. (01 folio) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



4.- Anexo 004: Captura fotográfica de la cocina. (02 folios) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Captura fotográfica de la cocina. 

 


